
Bases del Concurso de Microproyectos  UNE – APROLAB II 
 

1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
Enrique Guzmán y Valle 

Alma Máter del Magisterio Nacional 
 

Fondo Concursable para Microproyectos de Innovación Pedagógica y Tecnológica 
para Instituciones de Educación Superior Tecnológica y Técnico Productiva 

Contrato Nº 003-2009/SUB/APROLAB II 

 
 

 

 

 

BASES DEL CONCURSO  NACIONAL  DE  
MICROPROYECTOS DE INNOVACIÓN 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA  
 

PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICOS Y 

CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA DE AYACUCHO, 

CAJAMARCA, ICA, LA LIBERTAD, LIMA METROPOLITANA, PIURA Y PUNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Lima, Julio de 2010 
 

 
UNION  EUROPEA 



Bases del Concurso de Microproyectos  UNE – APROLAB II 
 

2 
 

 

 

 

ÍNDICE 
 
 

1. Objetivos           3 

2. Resultados             3 

3. Financiamiento de los Microproyectos         4 

3.1. Montos a financiar por Microproyectos      4 

3.2. Distribución de los fondos para los Microproyectos ganadores por zona 4 

3.3. Limitaciones         4 

4. De la presentación y selección de los proyectos      5 

4.1. Criterio de elegibilidad de los participantes     5 

4.2. Criterios de elegibilidad de los proyectos a financiar    6 

4.2.1. Cobertura geográfica y sector productivo priorizado   6 

4.2.2. Duración e importe       6 

4.2.3. Microyectos sujetos a financiación     6 

A. Innovaciones Pedagógicas      6 

B. Innovaciones Tecnológicas     7 

C. Innovaciones para el mejoramiento de la calidad del  

servicio educativo       7 

4.2.4. Número de propuestas por solicitante    7 

4.3. Elegibilidad de los gastos        7 

5. Documentos a presentar           9 

5.1. Formulario de Solicitud de Subvención, el Presupuesto, Marco Lógico 

 y dos fichas          9 

5.2. Notas aclaratorias         9 

6. Calendario y presentación de la solicitud        10 

7. Evaluación y selección de solicitudes         11 

8. Comunicación de la decisión de la administración     16 

9. Firma del convenio          16 

ANEXOS:           17 

       

 

 

Nota: Este documento se ha realizado con la ayuda financiera de la Comunidad Europea. El 
contenido de este documento es responsabilidad exclusiva de la Universidad Nacional de 

Educación  Enrique Guzmán y Valle y en modo alguno debe considerarse que refleja la posición de 
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CONCURSO  NACIONAL  DE  MICROPROYECTOS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 
PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICOS Y CENTROS DE EDUCACIÓN 

TÉCNICO PRODUCTIVA DE AYACUCHO, CAJAMARCA, ICA, LA LIBERTAD, LIMA METROPOLITANA. 
PIURA Y PUNO 

 
 
La  Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, contratada por el Proyecto APROLAB II,  
convoca al CONCURSO  NACIONAL  DE  MICROPROYECTOS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 
PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICOS  (IEST) Y CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO 
PRODUCTIVA (CETPRO) 
 
El άCƻƴŘƻ Concursable para los IEST y CETPROέ está dirigido a mejorar prácticas pedagógicas y 
tecnológicas, en base a un enfoque curricular basado en competencias, todo ello dirigido a mejorar la 
calidad del servicio educativo que permita a su vez su fácil inserción laboral en un mercado competitivo y 
global. 
 
Marco Normativo del Concurso 
 
El presente Concurso está normado por las presentes bases, en el marco del Convenio de Financiamiento 
ALA/2006/18-363 suscrito por la República del Perú y la Unión Europea, y en consecuencia la donación 
que financia este concurso se rige por la Guía Práctica de Procedimientos Administrativos de la Unión 
Europea.  

 
 

1. Objetivos: 

1.1. General  
 

Implementar microproyectos de innovación pedagógica y tecnológica en las instituciones educativas 
públicas (IEST y CETPRO) de siete regiones: Ayacucho, Cajamarca, Ica, La Libertad, Lima 
Metropolitana, Piura y Puno, que  hayan sido presentadas y aprobadas al presente concurso, que 
refleje un mejoramiento de la calidad educativa y la pertinencia de la formación profesional técnica a 
nivel institucional, fortaleciendo el vínculo entre oferta educativa y demanda laboral. 

 
1.2. Específicos 

 

 Identificar  microproyectos  de  innovación  pedagógica, innovación tecnológica e innovaciones para el 
mejoramiento de la calidad del servicio educativo  presentados  por  los  IEST  y CETPRO . 

 Seleccionar, aprobar y contratar (bajo procedimientos europeos) con las instituciones educativas 
ganadoras la ejecución de los  microproyectos de innovación pedagógica-tecnológica 

 Incrementar la competitividad y las capacidades productivas de las instituciones educativas. 

 
 

2. Resultados esperados 

 

 Instituciones educativas generan innovaciones pedagógicas, innovaciones tecnológicas e 
innovaciones para el mejoramiento de la calidad del servicio educativo. 

 Los docentes de IEST y CETPRO mejoran su desempeño y competencias.  

 Generar valor agregado de conocimiento. 
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3. Presupuesto de los Microproyectos 

 
 
3.1. Montos por Microproyecto1 

 
Los Microproyecto están comprendidos entre los siguientes importes mínimo y máximo: 

 Importe mínimo : 5 000 euros 

 Importe máximo: 20 000 euros 
 

3.2.  Montos por cada región 

Del total de proyectos presentados al concurso, se seleccionarán los mejores proyectos a nivel de 
las 7 regiones, hasta cubrir los montos asignados a cada región: 

 

Regiones  Proyectos a  
seleccionar 

1 Ayacucho  ϵ        нпл ллл Φлл 

2 Cajamarca  ϵ        нпл ллл Φлл 

3 Ica  ϵ        240 000 .00 

4 La Libertad  ϵ        нпл ллл Φлл 

5 Piura  ϵ        нпл ллл Φлл 

6 Puno  ϵ        нпл ллл Φлл 

7 Lima   ϵ        рсл ллл Φлл 

Total de proyectos  ϵ       нллл лллΦлл 

 
NOTA: Los saldos no comprometidos por una región pueden ser transferidos a otra, bajo el criterio 
del Comité de Evaluación. 
 

3.3. Limitaciones  

 Los microproyectos tendrán las siguientes limitaciones: 

o Los gastos en el rubro de capacitación, asistencia técnica y acompañamiento no deben 
exceder el 40% del costo total del presupuesto del microproyecto 

o Los gastos  en el rubro de maquinas menores y herramientas no deben exceder el 60% del 
costo total del presupuesto del microproyecto 

 No se financiarán: 

o Pago de deudas ni provisiones para pérdidas o deudas de las entidades beneficiarias 

o Pago de intereses adeudados 

o Costos  ya financiados por otros medios 

o Fondos de crédito 

o Actividades financieras por otros componentes de APROLAB II o por proyectos de la Unión 
Europea. 

o Compra de equipos mayores 

o Pago de sueldos a los responsables y ejecutores del proyecto 

                                                           
1 Los presupuestos deben formularse en soles, considerando la tasa de cambio del inforeuro del mes de julio que equivale a  3.45 y el desembolso 
de los montos a financiar se realizará en nuevos soles considerando la tasa del inforeuro del mes de agosto. 
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4. De la presentación y selección de los proyectos 

 
 

Para la presente convocatoria se aplicaran 03 criterios de elegibilidad para la selección y ejecución 
de los microproyectos: 
 

Å Criterios de elegibilidad de los participantes (4.1) 

Å Criterios de elegibilidad de los proyectos a financiar (4.2) 

Å Tipos de costos que se pueden tener en cuenta para determinar el importe de la subvención 
(4.3) 

   
4.1. Criterio de elegibilidad de los participantes: 

 Deben ser Instituciones Educativas públicas de gestión directa por autoridades del Sector 

Educación: 

o Institutos de Educación Superior Tecnológicos (IEST)  

o Centros de Educación Técnica Productiva (CETPRO). 

 Las instituciones educativas podrán postular separadamente o en consorcio2. 

 Los consorcios deberán suscribir un acuerdo en el que especifiquen las responsabilidades de 

cada una de las partes. 

 Las instituciones concursantes deberán contar con: 

o Código modular 

o Resolución de autorización de funcionamiento 

o Deberán mostrar experiencias en la ejecución de iniciativas educativas 

o Los IEST deben tener la Resolución de Revalidación 

 No podrán participar en las convocatorias de propuestas las instituciones y/o sus 

representantes y/o responsables del proyecto que: 

o Se encuentren en situación o sean objeto de un procedimiento de quiebra, liquidación, 

intervención judicial o concurso de acreedores, cese de actividad o cualquier otra 

situación similar resultante de un procedimiento del mismo carácter existente en la 

legislación o reglamentación nacional aplicable al solicitante; 

o Hayan sido condenados mediante sentencia firme (sin posibilidad de apelación) por un 

delito que ponga en entredicho su honestidad profesional, o que sean objeto de proceso 

judicial y/o administrativo con el Estado Peruano; 

o Hayan cometido una falta profesional grave comprobada por cualquier medio que 

APROLAB II pueda justificar; 

                                                           
2
 Consorcio. El IEST o CETPRO público, puede presentarse en asociación con una ONG, Municipalidades u otra institución. 
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o No estén al corriente en el pago de las cotizaciones a la seguridad social o en el pago de 

impuestos de acuerdo con las disposiciones legales del Perú; 

o Hayan sido condenados mediante sentencia firme por fraude, corrupción, participación en 

una organización delictiva o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para 

los intereses financieros de las Comunidades; 

o A raíz del procedimiento de adjudicación de otro contrato de subvención financiada con 

cargo al presupuesto europeo, hayan sido declarados culpables de falta grave por 

incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 Estos impedimentos son extensivos a los socios del consorcio. 

 También quedarán excluidos de las convocatorias de propuestas, y no podrán pretender a 

una subvención, los solicitantes que, al publicarse la convocatoria: 

o Se hallen en una situación de conflicto de intereses; 

o Hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por la 

administración contratante para poder participar o no la hayan facilitado; 

o Hayan intentado obtener información confidencial del comité de evaluación o de la 

administración técnica del proyecto, o influir en sus decisiones, durante el proceso de 

evaluación de las convocatorias de propuestas actuales o anteriores. 

 

4.2. Criterios de elegibilidad de los proyectos a financiar: 
 

4.2.1. Cobertura geográfica y sector productivo priorizado 

 Los proyectos deben ejecutarse en el ámbito de cobertura de la presente convocatoria: 
Ayacucho, Cajamarca, Ica, La Libertad, Piura, Puno y Lima Metropolitana 

 No se aceptarán propuestas de microproyectos de los cuales la acción está en ámbitos 
fuera de dichas regiones de intervención. 

 Los proyectos deben estar comprendidos dentro de uno de los sectores productivos 
priorizados en la presente convocatoria:  

o Actividades agrarias 
o Industrias alimentarías 
o Hostelería y turismo 
o Mecánica y metales 
o Textil y confecciones 
o Cuero y calzado 
o Construcción 
o Mecánica y motores  
o Electricidad y Electrónica  
o Computación e Informática  
o Energía 
o Medio ambiente  
o Artesanías y Manualidades 
 

4.2.2. Duración e importe 

 Los proyectos deben tener una duración máxima de cinco meses (05) a partir de la fecha 
prevista en el contrato de subvención, debiendo ser liquidados a más tardar el 26 de mayo 
del 2011. 
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 Los montos de microproyecto deben estar comprendidos entre los importes mínimo y 
máximo indicados en el punto 3.1 

 
4.2.3. Microyectos elegibles 

A. Innovaciones Pedagógicas 

A.1: Programación de los aprendizajes en el marco del Diseño Curricular Básico de la 
Educación Superior Tecnológica  y Diseño Curricular Básico para la Educación 
Técnico Productiva,  

A.2: Estrategias pedagógicas para el desarrollo de competencias. 

A.3:  Instrumentos y criterios de evaluación por competencias.  

A.4: Aplicación de nuevas tecnologías de información y comunicación en los procesos 
pedagógicos. 

A.5:  Autoevaluación curricular con fines de acreditación de las Instituciones Educativas. 

 
B. Innovaciones Tecnológicas 

B.1: Innovaciones productivas en sectores priorizados y en espacios con potencial 
productivo y laboral. 

B.2: Innovaciones en tecnología de información y comunicación.  

B.3: Innovación de laboratorios y talleres de aprendizaje. 

 
C. Innovaciones para el mejoramiento de la calidad del servicio educativo 

C.1: Innovaciones en procesos de desarrollo tecnológico, técnico y didáctico.  

 

 No se financiarán las siguientes actividades 

o Acciones exclusivas o principalmente centradas en ayudas individuales para la 
participación en talleres, seminarios, conferencias o congresos. 

o Acciones exclusivas o principalmente centradas en becas individuales o colectivas de 
estudios o de formación. 

 

4.2.4. Número de propuestas por solicitante 

 La Institución Educativa podrá presentar proyectos ya sea de  innovación pedagógica y/o 
de innovación tecnológica.  

 Las instituciones beneficiarias del proyecto APROLAB II podrán participar y ganar en el 
concurso, hasta un máximo de 04 propuestas. 

 Los IEST y CETPRO no beneficiarios del proyecto APROLAB II podrán participar 
presentando una propuesta  de Microproyecto.  

 
 

4.3. Elegibilidad de los gastos: tipo de gastos cuya subvención es posible 
 

4.3.1. Gastos elegibles 

Las propuestas de adjudicación de un contrato de subvención estarán sujetas a la condición 
de que el procedimiento de comprobación previo a la firma del contrato de subvención no 
revele problemas que requieran modificaciones del presupuesto. 
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Esa comprobación podrá dar lugar a solicitudes de aclaración y, en su caso, a que la 
administración  imponga reducciones. 

Para ser considerados elegibles a efectos de la convocatoria de propuestas, los gastos 
deberán: 

 Ser necesarios para la ejecución del microproyecto (plasmado en un presupuesto 
realista, pertinente y económico), estar previstos en el contrato por firmar y atenerse a 
los principios de buena gestión financiera, en particular a los de rentabilidad y eficacia. 

 Haber sido efectivamente considerados por el solicitante o el consorcio durante el 
período de ejecución del microproyecto. Los costes de las entidades colaboradoras del 
beneficiario (socios) no son elegibles (excepto las dietas y los gastos de viaje). 

 Poder ser consignados en la contabilidad o en los documentos fiscales del solicitante, ser 
identificables y verificables y puedan ser justificados con documentos originales. No será 
suficiente la declaración jurada. 

 
 

 
4.3.2. Costos no elegibles: 

 
o Pago de deudas ni provisiones para pérdidas o deudas de las entidades beneficiarias 

o Pago de intereses adeudados 

o Costos  ya financiados por otros medios 

o Fondos de crédito 

o Actividades financiadas por otros proyectos o programas de la Unión Europea. 

o Compra de equipos mayores 

o Pago de sueldos a los responsables y ejecutores del proyecto 
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5. Documentos a presentar: 

 

5.1. El expediente 

 El expediente que deberá presentarse en sobre cerrado por cada Microproyecto contiene:  

o La Ficha de Identidad Jurídica. 

o La Lista de Verificación, 

o El Formulario de Solicitud de Subvención (contiene el documento de síntesis y el 
formulario para la presentación del microproyecto), 

o El Presupuesto de la Acción,  

o El Marco Lógico,  

o CD ROM 

 Los solicitantes deberán respetar estrictamente los formatos establecidos y rellenarlo de 
acuerdo con el orden de numeración de los apartados y las páginas. 

 Cualquier error relacionado con los puntos de la Lista de verificación3 o cualquier incoherencia 
significativa en el formulario de solicitud (por ejemplo, la discordancia de los importes 
indicados en éste y en el presupuesto) dará lugar a la desestimación inmediata de la 
propuesta. 

 No se aceptarán solicitudes realizadas llenadas a mano. 

 Téngase en cuenta que sólo se entregarán a los evaluadores el formulario de solicitud de 
subvención y el presupuesto de la acción y marco lógico. Por tanto, es importante que estos 
documentos contengan TODA la información pertinente sobre el microproyecto. No deben 
enviarse anexos suplementarios.  

 Los ganadores del Fondo Concursable presentarán una ficha de identificación financiera. 

 

5.2. Notas aclaratorias 

 Los documentos deben igualmente presentarse en soporte electrónico (CD ROM) en sobre 
cerrado y lacrado. El formato electrónico deberá contener exactamente la misma propuesta 
que la versión impresa. 

 Cada componente del expediente (formulario de solicitud de subvención, presupuesto de la 
acción y marco lógico) debe presentarse en ficheros electrónicos únicos y diferenciados entre 
sí. 

 Los documentos "Lista de Verificación" y "La Ficha de Identidad Jurídica” se presentan de 
manera separada de los demás documentos. Estos dos documentos deben ser engrapados e 
introducidos dentro del sobre del expediente. 

 Todos los documentos se deben presentar en papel, hoja tamaño A4, en un único original y 
dos copias, el tipo de letra a utilizar es Arial 12. 

 Los solicitantes deberán comprobar que su expediente esté completo en base a la lista de 
verificación. 

 No se admitirán expedientes incompletos. 

                                                           
3 Ver Anexo Nº 01 de las bases 
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6. Calendario y presentación de la solicitud 

 
 

6.1. Calendario del proceso de evaluación 

 Se distingue tres grandes etapas en la aprobación del micro proyecto (ver calendario):  

o Presentación de microproyecto 
o Evaluación técnica de los microproyectos y elaboración del cuadro de evaluación  
o Difusión de los resultados y reconocimiento de ganadores. 

La presentación de los proyectos se regirá al siguiente calendario: 
 

Etapa ACTIVIDADES CRONOGRAMA 

Convocatoria y difusión  Convocatoria al concurso en un diario de 
circulación nacional y en los de las regiones 
priorizadas 

16 de julio de 2010 

Difusión de las bases: 

 Páginas Web 

 Correo electrónico  

 Documentos impresos en DRE, UGEL  

Del 16 de Julio al 26 de 
Julio de 2010 

Asesoría Técnica Consultas telefónicas y por correo electrónico. Hasta el 6 agosto de 
2010 

Presentación de los 
microproyectos 

Recepción de Microproyectos Hasta el 20 de Agosto 
2010 

4 

Evaluación Técnica de los 
microproyectos 

Evaluación y calificación  de microproyectos.   23 de Agosto al 10 de 
septiembre de 2010

 

Difusión de los resultados y 
reconocimiento de 
ganadores 

Publicación de ganadores  15 de septiembre de 
2010 

Firma de contratos  22 de septiembre de 
2010 

 
 
 

6.2. Lugar y forma de presentación de las propuestas 

 Las solicitudes se presentarán en sobre sellado y lacrado, remitido por correo certificado o por 
servicio de mensajería privado o entregado en mano (en este caso se entregará al portador un 
acuse de recibo firmado y fechado) en las siguientes direcciones:  

o Escuela de Posgrado de la UNE:   

o Oficinas Regionales de la UNE:  

 En el sobre deberán figurar: el nombre completo y la dirección del solicitante, la denominación de la 
convocatoria de propuestas, el número de referencia (Convocatoria APROLAB II Subvenciones 

ALA/2006/18-363), LA DIRECCIÒN DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNE  y la mención «No debe 
abrirse antes de la sesión de apertura». 

 

 En los casos en que un solicitante presente varias solicitudes diferentes, cada una de ellas se enviará 

por separado. 

 No se admitirán las solicitudes que se envíen por otros medios (por ejemplo, fax o correo 

electrónico) o a otras direcciones. 

 
 

                                                           
4
 La recepción será hasta las 17:00 horas del 20 de Agosto en las direcciones establecidas en el punto 6.2 
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6.3. Plazo para la presentación de propuestas 
 

 La fecha límite de recepción de las solicitudes es el que aparece en el cronograma respectivo.  

 

6.4. Información adicional 

 Los solicitantes podrán recibir asistencia técnica vía telefónica y/o por correo electrónico. 

 Las preguntas que involucren aclaración de bases deberán ser remitidas necesariamente al 
correo electrónico microproyectos@une-aprolab2.edu.pe. Las respuestas serán publicadas 
en la página web del proyecto http://www.une-aprolab2.edu.pe/. 

 

 

7. Evaluación y selección de las solicitudes 

 

  Las solicitudes serán examinadas y evaluadas por un Comité de Evaluación. 

 El proceso de evaluación consta de las siguientes etapas en rigor a los procedimientos de la Unión 
Europea para sus acciones en el exterior. 

 

7.1. Sesión de apertura y verificación de conformidad administrativa 
 

 Se evaluarán los siguientes aspectos: 

o Observancia del plazo. Si el plazo de presentación no se ha cumplido se rechazará 
automáticamente la propuesta. 

o Adecuación del formulario a todos los criterios mencionados en la lista de verificación (ver 
Anexo 01). Si alguna información falta o es incorrecta, la propuesta se rechazará sólo por 
ese motivo y no se seguirá evaluando. 

 Tras la apertura del sobre y la verificación de la conformidad administrativa, la administración 
enviará una comunicación por correo electrónico a todos los solicitantes. En esa, se indica si la 
solicitud ha sido recibida antes de la fecha limite establecida, si cumple con todos los criterios 

Nombre completo y Dirección de la institución solicitante 
 
 

CONCURSO NACIONAL DE MICROPROYECTOS DE INNOVACIÓN PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 
PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICOS Y CENTROS DE EDUCACIÓN 

TÉCNICO PRODUCTIVA 
 
 

¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ά9ƴǊƛǉǳŜ DǳȊƳłƴ ȅ ±ŀƭƭŜέ, Escuela de Postgrado de la UNE 
Calle Los Agrícolas Nº 280, Urb. Las Acacias, La Molina, Lima 

 
NO DEBE ABRIRSE ANTES DE LA SESIÓN DE APERTURA 

 

mailto:microproyectos@une-aprolab2.edu.pe
http://www.une-aprolab2.edu.pe/
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mencionados en la lista de verificación y si su documento de síntesis ha sido propuesto para 
su evaluación, e informándoles el número de referencia asignado a su solicitudes5 

7.2. Evaluación del documento de síntesis y preselección 
 

 Todo documento de síntesis que cumple con los criterios mencionados en la lista de 
verificación será evaluado teniendo en cuenta su pertinencia, su metodología y sostenibilidad, 
así como la capacidad operacional y la experiencia del solicitante. 

 El Documento de Síntesis se puntuará sobre 50 según se indica en la siguiente tabla de 
evaluación6. Esta primera evaluación lleva a una preselección de las solicitudes: solamente se 
evaluarán las solicitudes cuyos documentos de síntesis han sido preseleccionados. 

 

Síntesis del proyecto  

1. Pertinencia 25 

1.1 ¿La propuesta es pertinente con respecto a las necesidades de formación profesional técnica, 

la innovación pedagógica y tecnológica y su articulación con el mercado de trabajo? 

/ 5  

1.2 ¿La propuesta es pertinente para resolver problemas y necesidades identificadas que resultan 

en innovaciones pedagógicas y tecnológicas? 

/ 5  

, 1.3 ¿Los participantes (beneficiarios finales, grupos destinatarios, etc.) son claramente definidos 

de acuerdo los criterios de elegibilidad del presente concurso? 

/ 5  

1.4 ¿La propuesta es adecuada con respecto a los objetivos, los sectores y acciones priorizadas de 

la convocatoria de propuestas? 

/ 5  

1.5 ¿La propuesta contiene un valor añadido específico en relación con otras intervenciones; 

particularmente en cuanto su pertinencia con los lineamientos de la nueva política de 

formación profesional? 

/ 5  

2. Metodología y sostenibilidad  15 

2.1 ¿Las actividades propuestas son adecuadas, prácticas y coherentes con los objetivos y los 

resultados esperados? 

/ 5  

2.2 ¿El grado de implicación y participación del/de los socio(s) en el proyecto es satisfactorio? 

Nota: Si no hay socios la puntuación será 3.5 

/ 5  

2.3 ¿Los resultados esperados tendrán un impacto sostenible sobre los grupos destinatarios? ¿La 

propuesta tiene efectos multiplicadores (P.ej. formación de redes educativas)? 

/ 5  

3. Capacidad operativa y experiencia técnica  10 

3.1 ¿Tiene el solicitante experiencia adecuada en la gestión de iniciativas educativas y /o en la 

gestión de microproyectos de innovación pedagógica y tecnológica,? 

/ 5  

3.2 ¿Tienen el solicitante y sus socios una experiencia técnica suficiente (en particular, tiene 

conocimiento de los temas a tratar)? 

/ 5  

PUNTUACION TOTAL  50 

 
 
 
 

                                                           
5 El plazo para el envío del comunicado al solicitante dependerá del número de propuestas recibidas 
6 La puntuación de los documentos de síntesis es independiente de la puntuación de la solicitud en la etapa siguiente del procedimiento de 

evaluación. 
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7.2.1. Puntuación 

 La puntuación de cada aspecto se valora de la siguiente manera: 
 

Puntuación Significado 

1 Muy deficiente 

2 Deficiente 

3 Aceptable 

4 Satisfactorio 

5 Muy satisfactorio 

 

 Sólo se procede a evaluar los formularios de solicitud definitivos a los solicitantes que hayan 
obtenido una puntuación mínima de 30 puntos. 

 Tras la sesión de apertura de propuestas y la evaluación del documento de síntesis, la 
Administración enviará una comunicación por correo electrónico a todos los solicitantes 
cuyos documentos de síntesis han sido evaluados, con el fin de comunicarles si su 
formulario de solicitud será analizado en la etapa siguiente. 

 
 

7.3. Evaluación del Formulario de Solicitud y selección provisional 
 

Se evaluarán la calidad de las propuestas, incluido el presupuesto presentado, la capacidad del 
solicitante y sus socios, acorde a los criterios que figuran en la tabla de evaluación siguiente. Se 
distinguen dos tipos de criterios de evaluación: criterios de selección y de adjudicación. 

 

7.3.1. Criterios de selección 

Se refieren a la capacidad operativa del solicitante, con objeto de garantizar que: 

 Dispone de la capacidad de gestión y las competencias y cualificaciones profesionales 
requeridas para llevar a cabo el proyecto propuesto. Este punto también se aplicará en su 
caso a los socios. 

 

7.3.2. Criterios de adjudicación 

 Se refieren a la calidad de las propuestas presentadas en relación con los objetivos y las 
prioridades establecidas, con objeto de conceder las subvenciones a las acciones que 
optimicen la eficacia global de la convocatoria de propuestas. 

 Permiten seleccionar aquellas propuestas de las que la administración contratante puede 
esperar el cumplimiento de sus objetivos y prioridades y la visibilidad de la financiación 
comunitaria. 

 Se refieren, en particular, a la pertinencia, coherencia con los objetivos de la convocatoria 
de propuestas, calidad, resultados previstos, sostenibilidad y relación coste-eficacia del 
proyecto. 

 

7.3.3. Tabla de evaluación Formulario de Solicitud 

La puntuación de los criterios se realizará en base a la misma escala de calificación que rige 
para la evaluación del Documento de Síntesis. Se reitera que las puntuaciones obtenidas en 
esta fase son totalmente independientes de las atribuidas al Documento de Síntesis de la 
misma solicitud. 
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Tabla de evaluación Formulario de Solicitud 
 

Sección 
Puntuación 

máxima 
Formulario 
de solicitud 

1. Capacidad financiera y operativa 15  

1.1. ¿Tienen el solicitante y sus socios una experiencia en iniciativas educativas 
y/o en gestión de microproyectos? 

 

5 Véase formato 

1.2. ¿Tienen el solicitante y sus socios una experiencia técnica adecuada? (en 
particular, conocimientos de las cuestiones de que se trate) 

5 Véase formato 

1.3. ¿Tienen el solicitante y sus socios una capacidad de gestión adecuada? (en 
particular en cuanto a personal, equipamiento y capacidad de gestionar el 
presupuesto de la acción) 

5 véase formato 

2. Pertinencia 25  

2.1. ¿Es pertinente la propuesta con respecto a los objetivos y a una o varias de 
las prioridades de los microproyectos de la convocatoria de propuestas? 

Nota: Sólo podrá atribuirse una puntuación de 5 (muy satisfactorio) si la 
propuesta responde específicamente a las dos prioridades de los 
microproyectos. 

5 x 2  véase formato 

2.2. ¿La propuesta-responde a las necesidades y condicionantes específicas de 
la región o regiones destinatarias? 

5 véase formato 

2.3. ¿Están claramente definidos los participantes (beneficiarios finales, grupos 
destinatarios, etc.) y es su elección pertinente desde el punto de los 
Centros e Institutos priorizadas para el presente concurso? ¿Están 
claramente definidas sus necesidades de innovación pedagógica y técnica y 
responde a ellas la propuesta de forma pertinente? 

5 x 2  véase formato 

3. Metodología 30  

3.1. ¿Las actividades propuestas están de acuerdo a los objetivos y los 
resultados esperados? 

5 véase formato 

3.2. ¿Qué grado de coherencia tiene la concepción global del microproyecto? 
En particular: ¿tiene en cuenta los factores externos y el análisis de los 

problemas y prevé un proceso de evaluación? 

5 véase formato 

3.3. ¿Es satisfactorio el grado de implicación y participación de los alumnos y/o 
socios en las actividades? 
 

Nota: Si hay alumnos y  socios la puntuación será  5 
Si hay alumnos y no hay socios la puntuación será  3.5 
Si  hay socios y no hay alumnos la puntuación será 3 
Si no hay alumnos y tampoco socios la puntuación será 2. 

5x2 véase formato 

3.4. ¿Es claro y factible el plan de acción? 5 véase formato 

3.5. ¿Incluye la propuesta indicadores objetivamente comprobables para medir 
los resultados del microproyecto? 

5 Marco lógico 

4 Sostenibilidad 15  

4.1. ¿Es probable que el microproyecto tenga un efecto tangible en los grupos 
destinatarios? 

5 véase formato 

4.2. ¿Puede la propuesta tener efectos multiplicadores? (en particular, 
posibilidades de reproducción y extensión de los resultados del 
microproyecto y de divulgación de la información) 

5 véase formato 
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4.3. Se considerarán: 

 ¿Son sostenibles los resultados previstos del microproyecto desde un 
punto de vista financiero?  (¿Cómo se financiarán las actividades 
cuando cese la subvención?) 

 ¿Son sostenibles los resultados previstos del microproyecto desde un 
punto de vista, institucional? (¿Habrá estructuras que permitan 
continuar las actividades una vez finalizado el microproyecto? ¿Habrá 
una "apropiación" local de los resultados de la acción?) 

 ¿Son sostenibles los resultados previstos del microproyecto desde un 
punto de vista político?   (¿En particular su aporte para la nueva política 
de formación profesional?) 

5 véase formato 

5. Presupuesto y relación costo-eficacia 15  

5.1. ¿Es satisfactoria la relación entre los costos estimados y los resultados 
esperados? 

5 
véase formato 

5.2. ¿Son necesarios para la realización del microproyecto los gastos 
propuestos? 

5 x 2  
véase formato 

 
Puntuación total máxima 100 

 

 
 

7.4. Comprobación de la elegibilidad del solicitante y los socios 

 La elegibilidad sólo se comprobará, a partir de los documentos justificativos requeridos por la 
administración, en el caso de las propuestas que se hayan seleccionado provisionalmente 
según su puntuación y dentro de la dotación financiera disponible. 

 La Declaración del Solicitante se cotejará con los documentos justificativos presentados. 
Cualquier discordancia entre ambos o la falta de uno de los documentos justificativos puede 
ser motivo suficiente para descartar automáticamente la propuesta. 

 Se comprobará que el solicitante, los socios y la acción son elegibles de acuerdo con los 
criterios establecidos en el ítem 4.1. 

 Tras completar la citada evaluación, y en caso necesario, toda propuesta rechazada con base a 
los criterios mencionados anteriormente será sustituida por la propuesta que se encuentre en 
la mejor posición en la lista de reserva y que se ajuste a la dotación financiera disponible, 
analizándose en ese momento la elegibilidad del solicitante y sus socios. 

 
7.5. Presentación de los documentos justificativos de las propuestas seleccionadas provisionalmente 

 La administración contratante informará por escrito del resultado de su evaluación a los 
solicitantes provisionalmente seleccionados o incluidos en la lista de reserva y les solicitará 
que presenten los siguientes documentos para poder comprobar su elegibilidad y la de sus 
socios: 

o Resolución de creación de la institución educativa. 
o Documento que acredite situación legal del socio, de ser necesario. 

 Los documentos justificativos deberán presentarse en forma de originales o copias legalizadas. 

 En caso de no adjuntarse estos documentos al formulario de solicitud en la fecha establecida 
(10 días desde la fecha de recepción de la carta enviada por la administración contratante), la 
solicitud será rechazada. 
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8. Comunicación de la decisión de la administración  

 
 
8.1. Contenido de la decisión 

 Se informará a los solicitantes por escrito de la decisión de la Administración sobre su 
solicitud. 

 La decisión de rechazar una solicitud o de no conceder una subvención se basará en las 
siguientes razones: 

o Solicitud incompleta o no conforme con las condiciones administrativas establecidas. 
o El solicitante o alguno de los socios no reúnen los criterios de elegibilidad. 
o La acción no es elegible (por ejemplo, la duración de la propuesta excede del máximo 

permitido, la contribución solicitada es superior al máximo permitido, etc.). 
o La pertinencia de la propuesta o la capacidad operativa del solicitante se han considerado 

insatisfactorias o inferiores a las de las propuestas seleccionadas. 
o La calidad técnica y financiera de la propuesta se ha considerado inferior a las propuestas 

seleccionadas. 
o Aunque la propuesta se ajuste a los criterios de calidad requeridos, otra propuesta similar 

ha obtenido mayor puntuación. 
o Se han seleccionado varias propuestas presentadas por el mismo solicitante y éste no 

tiene la capacidad operativa necesaria para ejecutar todas las acciones conjuntamente. 
o Uno o varios de los documentos justificativos requeridos no se han presentado dentro del 

plazo. 
 

 La decisión de rechazar una solicitud o no conceder un contrato de subvención será definitiva. 
Las decisiones del Comité Evaluador como la decisión final de la administración contratante 
(Universidad Nacional Enrique Guzmán y Valle) son inapelables. 
 
 
 

 
 

9. Firma del contrato 

 
 

 
El Director del Institución Educativa cuyo proyecto innovador sea ganador del Concurso, deberá firmar 
un Contrato de Subvención, bajo normatividad europea, con la Universidad Nacional de Educación 
ά9ƴǊƛǉǳŜ DǳȊƳłƴ ȅ ±ŀƭƭŜέ. 
 
Se comunicará a los representantes de las instituciones ganadoras la hora, fecha y lugar de la firma del 
contrato de subvención. 
 

 
 
 
 
 

                                                                                         Lima, Julio  del  2010 
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ANEXOS 
 
 
 
 

ANEXO 01 
 

LISTA DE VERIFICACIÓN 
(Ver archivo Anexo 01) 

 
 
 

 
 

ANEXO 02: 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
(Ver archivo Anexo 02) 

 

 
 
 
 
 

ANEXO 03 
 

PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN 
(Ver archivo Anexo 03) 

 
 
 
 
 
 

ANEXO 04 
 

MATRIZ DE MARCO LÓGICO 
(Ver archivo Anexo 04) 

 


